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los empleados judiciales de Tarapacá, en que 
solicitan algunas medidas tendentes a mejo- DE NOVIEMBRE DE 1 907. 
rar su condicion.- El señor Balmaceda apo- ~ 
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e.l ~eñor Amunútegui Sola~ (Ministro de Jus- maceda Cifuentul Devoto Fábres Fer-
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este asunto. -El senor hgueroa hace di ver . nán ez onc a, ' J:-:,lH cJe" nante, az 
sas consideraciones rela ti vas a las elecciones; ca no, MaUe Pérez, Sánchez, Sil va U reta, 
estraordinarias de Senador por Cautin, a las (Sotolllayor (lYlinistro elel Interior), SU" 
cu~les contesta el.señor Lazcano.-El mis:n o : bercaseaux U ncjula ValJes Val des 
senor Senador Flgueroa pregunta al senor 1 \T V·' . \\T '1 ,.' 
Ministro de, Hacienda qué motivo ha ind u-o ,~rela, l.u~gas J alctJl'. Martl~ez, 1 los 
cid o al Gobierno a suspender en la presente i senores MUlIstr:. ¡k II:.\.:lcnda 1 de In
quincena el remate de letras fiscales.-Con : dustrias i Obras Públicas. 
testacion del seí'íor Ministro de Hacienda. -; A bd 1 t dI' t' 
Pro muévese con este motivo un incidente en! .~ro a a e ac a ~ a.seSlOn an er~or, 
que toman parte los señores Balmaceda, Fi-! se dIO cuenta de los SIgUIentes negocIOS: 
gueroa í Besa. -Se suspende la sesion.-A 
segunda hora continúa la discusion jcneral 
de los presupuestos para 1908.-Termina su 

Mensajes 
discurso el señor Rodríguez (MlIlistro de Ha-. . . 
cienda .~Usa de la palabra el señor Sánchezi Cmco de S. E. el Presidente de la Re-
Mlsenlli. - Se levanta la sesion. ~ pública: elllos tres primeros comunica que 

;ha resuelto incluir entre los asuntos de 
(que puede ocuparse el Congreso:N acional. 
; en el actual período de sesiones estraor
: dinarias los proyectos de lei que liberan 
! de derechos de internacion los artículos 

Asistencia 

Asistieron los súíorcs: 

Balmaceda, J. Elías Valdes Valdes, Ismael ;destinados a la construccion de ferroca\ 
Besa, Arturo Varela, Federico lrriles i a la instalacion de empresas in-
D~voto A., ,Luis. Vi llegas, Enrique. ! dustriales- el proy'ecto de lei que autori-
Fabres,]. hanC1SCO Walker M., ]oaqull1! '. '1 • 

Fernández Concha, D. i los señores Ministros! za RI Presidente de la Repuohca para 
Figueroa, Javier A. del Interior, de Justi-I pagar los certificados salitreros emitidos 
Lazcano, Fernando cia e Instruccion Pú-! por el Gobierno del Perú en representa· 
Matte Pérez, Ricardo blica, de Hacienda i;· dI' d t d 1 l' 
Sánchez M.) Darío de Industria i ubra~; ClUl)n. e Plr~cTIO e v_en

d 
al e hal s.a I:rera 

Silva Ureta, Ignacio Públicas. « nIOIl (. el ()COJ) I e esta eClllllento 
lJfrejola, Gonzalo .¡ EDu~md~:9 í i 1". PQ1d~tg,.. dl;l lc:ti r~h .. i;i~q/lf 

1 
.1 



~~,?;,( "''';S~'',;:f:~:<'::;,~ t'~',.,: ;':~:><,~ ':'Y:~~ ': .,. ":'<).: "".~,.~.", :,.,< ., <> o":;-5:,c"'>1,"c:?f"', <"h.' .':'--.. .. , '"~~'. :--', 

~ ... ~ 

~~-- '. 

416 CAMARA DE SENADúRES 

a la infancia desvalida i el proyecto de 
lei aprobado por la Cáltlara de 'Diputadoii 
que autorizét la espropiacion de un terre
no contiguo al cementerio de San .Fe~ 
Jipe. 

Se ordenó archivarlos. 
1 en los dos últimos inicia los proyec

tos de lei que a continuacion se espresan: 
uno que autoriza al PresÍ1ente de la RE:;
pública para pagar a la Junta de Bene
ficencia de Iquique la cantidad de vein· 
tisiete mil ciento cuarenta i dOi:: pesos 
cincuenta i cinco centavos, que en confor
midad a lo dispUEsto en la lei número 
1,734, de 4 de fehrero de 1 !J05, se le 
adeuda por mínones de arrendamiento 
de terrenos fiscales percibIdos por la 
Tesorería Fiscal de Pisagua entre el 31 
de agosto de 1 ~lO4 i el 30 de abril de 1906; 
i otro que autoriza al Presidente de la 
República para que invierta hasta la 
suma de cien mil peso,-, en pa~ar el roa ... 
yor ga'ito en que ha incurr;d(), duralJk 
el presente año, la,; Escuelas Naval i de 
Aspirantes a Injenieros, en manutenCil)1l 
i equipo de sus alumnos; debiendo corrlS 
ponder de aquella suma la cal\tidad de 
setenta mil pesos a la Escuela Naval i 
treinta mil pesos a la Ei:lcuela de A.spi
rantes a Illjenieros. 

Se reservaron para segunda lectura. 

Informes 

U no de la Comision Mista de Presu
puestos acerC:l del proyecto de lei de 
presupuestos para 1908 ell la parte co
rrespondiente a~ Mínisterio de Hacienda. 

Quedó en tabla. 

Antes de entrar él la órden del di a, el 
señor Sil va U reta l,idió que en la Fesion 
actual, despues de los incidentes, ~e to
mara en cOllsideracion el proyecto de lei, 
remitido por la Honorable Cámara de 
DIputados, qU.3 declara de utilidad p{¡bli
ca una cuadra cuadrada de terreno, si
tuado al costado sur del cementerio de la 
ciudad de San Felipe, i de propiedad de 
la sucesion de don J (,sé Maria Agüero. 
terreno que se dedicará al emanche del 
cementerio indicado. 

El señor V aldes Valdes dijo que cuan· 
do se furtlluló la indicacion con el objeto 
de prorrogar el plazo para la discusion 
de la lei de presupuestos, Su Señoría Ín
sinuó el temor de que con esta prórroga 
los presupuestos no alcanzaran a llegar a 
la C¡ímara de Diputados en momento 
oportullo; que como hasta ahora se ha 
avanzado tan poco en la discusion, esti· 
maba que debia arbitrarse algun medio 
para alijen.r el despacho de una lei cuyo 
retardo en ser promulgada produce sérias 
pert.urbaciolles en la Adlllinistracion Pú
blica; i que como Su Señoría 110 deseaba 
que ei Sellado tomara la responsabilidad 
de hacer perder a la otra Cámara los 
plazos para el despacho de los presupues
tos, prop01;ia, por el Ulomento, que las 
sesiones se prol(·ogaran hasta las seis i 
media de la tarde, desde el dia de ma
ñana. 

El seÜOI' L'lZcano modificó la indica· 
CÍOll del i'eiíor Silva Ureta en el sentido 
de que él proyecto a que ella se refiere, 
:,;e t01lle desde luego en consideracion. 

Esta m( dificaciotl fué apoyada por el 
señor S¡inchez. . 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dió, en seguida, por aprobada la indi
cacioll del señor Silnl. U reta en la forma 
en que ha sido modificada por el señor 
L~zcano. 

Puei:ito, en consecuencia, en discusion 
jeneral i particular, a la vez, el referido 
proyecto de lei, u ... aron dela palabra los 
sefíort.'" Balmaceda,Ministro del Interior, 
Valdes Valdes i Silva Ureta. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado 
el proyecto con el (l.sentimiento tácito de 
la Sala. 

Su tenor es como SIgue: 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Se declara de utili, 
dad pública una cuadra cuadrada de te
rreno., situado ai costado sur del cemen
terio de la eiudacl de San Felipe, i de 
propiedad de la sllcesion de don José Ma
ría AO'lhlru, terreno que se dedicará al 

'" ensanche del cementerio indicado. 
La espropiacion se hará en confor m· 
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dad a Lis \¡i"l",,,icioIlP¡'¡ ck~ la lei de 18 de plallteó la cuestioll de si í:,,~ po(lian eOtJs,.. 
iuuio de; 18J';', dd)j':ildo contribuir el tituir las 11l8ci(1S que HO func:ionarilll eli la 
'Estado al pa:l:o del terreno espropiac1o" última ejec~cion jenond; qlle euall<L! se 
hasb con la calltidad de eineo mil peRos,' trata ele juntuB receptoras que no tW U(l\lS
"iendo el resto, si lo hubierc~, de cargo a ~ titllyeron, es evirh:nte que 11ai du-(3cho 
la J unta de B'~llefil'etJ(~ia de Ran Felipe,» i para. Ilombrar nuevas juntas a fin (I,~ que 

. puvdall sufraWtl' los electorüH que n:) ]lU
dieron ha(jer!o en la, eleccion <tntueiorj 

. El sefíor L:lr,(:ano pi~i.) .al sefior.l\Ti- <{Ile, por lo tanto, Su SeilorÍfl. ()stiillaha 
I1Istro dt~l I!)t('~'I()r se, s.lrvlera S~ml!llS- í(lne la 1funicipalidad de Ternuco hctl.ia 
trar, en Ulta se,,!!)!} proxima, los slgUIeU- \ cumplido con su deber al proceder en la 
tes ccla~os:. . í forma en que lo ha he~ho . 

. ¿Que suma estlll1a,el Gublerno n~cesa-' Hizo, en seguida, el sefíor Sellad,), al-
na para e! Itl\'an.talluento ~lel censo? " gunas ohservaciones respecto de Uit'l'tOS 
. ¿De cuanto dIspone hOI ron ese ob"(abusos que, en su cOl1cept.o, cstán (;()'ne, 
Jetor , , , tiéndose ell los procedimientos electora, 

El seuor MInIstro del Illtenor oontes- le.' de la provincia de Cautin. 
tó qU!~ los datos ,pedidos por el hO.lIorable) En este incidentJ usaron de la p:dil lira 
Senador de ,Cuneó estaban Cül~s!gtlados i los señores Lazcano, Balmaeeda i Figae
el\ elmen'i9Jd de S. E, el ProHdellte de' roa, habil'nd,) el seYlOl' B31macodrt h(,uho 
la Repúhlica, relativo a e.~to asunto, deídar lectul'a a un telücyru1l1f1 dirijid,) a Su 
que so dió eue"ta en sl';ii(l!l de 12 del)Señoría por d st.;ñ.,r

b 
dtln Lui . .;' Alltouio 

actual., Vergar;l, (W el CjH0 le cUi cuenta dt~ ,¡;.~n-
El señor Lazcano hizo en suguida al-' nos proc,)dimientl)s ilegales i al'bitu:l'ios 

gunas obsel'vaeiones, i di:'t) qUe, en sU(cometidos po!' la ~\Tutlici¡JaliJad elu :--Jue-
~;oncept(), epI! el si"t;eltl}l q~e se ha adop.; va ItnPlTial. ' . 
tado de comisi'lll:~S gratuitas para el le·! Tert1lina'¡o~ los incidentes, S'.3 prilccdló 
vantamiento ch"l eenSI), no se obtendrá I a \'otn,r la indiciicion del señor V;tldcs 
b'Jen resultado; que siempre e¡,:as comi-iV~ldes par;l qUl!, c!esd; el dia eL! 1llalla, 
siones han sido r"IUilI1CrnJas; i que aun' !la, las sesione" se prolonguen Jnst;~ las 
cuando este trabaj -' t>,;t;i bajo la dire,"cioIJ· .. -:cis i ml·cIia de la tarde, i rué de,;uelmrta, 
superiOl' de una p~~l'R(,na mui competentc,;ell votaeíori Ilominal, p8dida por el mi" .. 
como es el señor don Rarnon E. S~ln te-! IUO sellO!' Senador de Colchagua, por 
lices, es de temer que no se obtenga un; trece voUn contra cinco. 
re'lultado perft~cto, desde que lo.; a.uRilia-; Vota.ron por la negativa los seiíores 
res que se le dan no estad\} en situacion '., B,dllUweda; Cifuentes, Devoto, J1\ibres, 
de nOlT.,'spondel' a ese resultado, ; Fel'n<lllrkz Cnncha, Lazcano, Nfatte Pé'" 

En este ineiden te u ,al'Oll de la palabra! rez, 8,í,llchez, Sil va U reta, Su berca-.:eaux, 
los serwres Fi~'ueroa i Llz·~ano, lTnejoh, Villegas iPreRidente. 

El s,;i)or Figueroa, aludiendo al inci... Votaron por la afirnntiva los F;t'ñores 
den te susci bdo en la sesioo de ayer, re ) Ji'igU0I'Ofl., 8otOlllayor, Valdes V ulJes, 
lativo al nOlllbrallliellto de algullas 1nesas. Val'ela i Walker 1\Tartínez. 
receptora,; para la eh,ccio[l estraordinal'ia \ Se Huspelldió la sesion, 
de Senador, que te!lllní lugar en la pro·' A segunda hora, continw) la disC;llSiull 
vineia de Cautin, el día 24 del actual, ,jeneral, pendiente en la se . ..,icHI anteriul', 
dijo que por lntieia'l que ha recibido sa·· del proyedo de lei de presupuesto,; de 
hia que la protesta el''; algunos Ulillll;bros·, gastos públieo,.., fmrn. 1008, i el señor Sálh 
de la Municipalidad dd Temuco !lO se re-. ehez, que habia quedado con la palabra, 
feria a la de"ig'llacion de IOH vocales de "iguió usando de ella i terminó ~.U di,..,
las mesa,.; de t()da esa et)lllUlIa; que t;n la. eurso, 
última eleeciotl dejaron de funcionar étl~ ( Sien(];) avanz'tda la hora, He levantó la 
gunas mesas, i en la Municipalidad se 1 sesíon.» 

".,: 
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Cuenta 

Se dió cuenta: 

L o Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presiden te de la República: 

fomentar la industria del lino en las 
provi n cias de Llanq ui II ue i Cbiloé, 

Dios guarde a V. E.-Joaquin FI,f(ue, 
roa». 

3.1) Del si!luiente telep-rama: 
u ., 

«lquique, 19de noviembre de 1907. 
«Conciudadanos :deJ Senado i de la Cámara -::'eñor Presid,ente Cámara Senadores. 

de Diputados: 
-Santidgo,-Los funcio:Jarios judicia· 

a d 1 ,les dcpartnmento Tarnpacél, piden reó'-El ítem 23 de In partida 5 e 1)1'(' , 
t d I M

, 't ' d R' l ' ~')petllosament,~ V. E. i l!nJ1Cll':lble Sena-
supueso e lOl~eno e eaClonGS i '1 .... ,,;, l." " '. 

E t ' r It 'C I " (0, VIsta a Cdllst"l , ce !el '11C.tl, RIza de 
s enores, \,u o l o O[\lZaClOn, que 1 '1 'd " 

It l t 'o d d 1 '1 a qUl eres 1 epre:laClOll moneda con conS'J a a can 1 a e oc 10 mI pesos, '. 
t d 1 t d 1 

" camblO actual. que se dIcte una lelO se 
para a en el' a os (fas os e serVlClO· ',. .-

, . b arbItre alguna mecüda que le" permIta 
telegratlco, cuenta actualmente con un t d 1 'd I di' I a en er a as neceSI d( es e :1 VlUa 
saldo por decretar ascendente a la can·, " , ,. " . 
.j.·d d d . t 't' . t ,aslgnandoles m')Ol lenta, fipndCl suel-
.1 a e CIen o velll lSlee pesos Cln~ d r fi' d b" f 
cuenta centavos. os a un lpO 1.1 0 e ca,m 10 1 re arman 

E . t t 1 t d' t I do los aranceles que t1(~nen ya cuarenta X1S en ac ua men e pen len es as _ ',' 
siguientes cantidades: an,01's den v

I
1]cncla. d . 

A Tl' '\1.1 t C t fA' l' 1 ,o os os em plen os partlculares go, le Vyes oas o m enea e e, ' 
h C 1 fd d d '1 .. zan aqul de sueldos en oro o hall ~ldo 

t
grap . tO., a can 1 a e mI qll1nlen- aumentados i los empleados ~iscales 
os velO e pesos. " " . 

Al E d d N 
. C 1 encuentranse en sltuaClOl1 lnsostelllble 

'ncarga o e egoclOs en o amI. d " t 
hia, la cantidad de trescientos setenta i 1 ~pnmen e. d 'b l ' 
ci neo pesos. reem os que po el es pu ,ICOS con-

templalÚn nuestra angustiosa situacion 
Hai, ademas, necesidad de contar con 

considerando la importancia de nues, 
los fondos indispensables para seguir tros deberes. 
atendiendo este servicio, 

Por tanto, oido el Consejo de Estado, 
i con su acuerdo para que sea tratado 
en el presente período de sesiones es ... 
traordinarias, tengo el honor de some
ter a vuestra eO,nsideracion el siguiente 

Plton;ul'O DE LEl: 

I{ Articulo único.-Conc,'~dese un su· 
plemento de cinco mil pesos al ítem 23 
de la partida ,: del presupuesto de Re
laciones EsterioreSí). 

Santiago, 31 de octubre de 1907.
PEDRO MONTT.-F. Puga Borne, 

. 2.° Del siguitmte oficio del señor Mi· 
nistro de Indu8tria i Obra!' Públicas: 

«Santiago, 19 de no'riembre de 1907. 
-Tengo el honor de remitir a V, E. 
cincuenta ejemplares de un folleto im
preso que contiene el Mensaje del Eje, 
cutivo i demas antecedentes que justifi
can el proyecto de lei presentado para 

Los i!ltereses i derechos que atende .... 
mas i cautelamos i las entradas ')ercibe 
el Erario en estas rejiones en donde la 
vida es mas cara i difícil que en cuales 
quiera otra del pais.-Roberto Alonso. 
-Ismael Poblete, jueces letrados.
Cárlos Vial Bello, promotor fiscal.
Fuenzalida, defensorde menores.-Juan 
B. Castro Diaz.--Hermójenes Cordero, 
secretario de Juzgado de Letras.-Flan
ci~co J. Hurtado.-Francisco Martínez 
M.--Cárlos Marin Vicuñn, notnrios pú~ 
blícos.-Ra¡11011 Ram ¡roz M.--Eduardo 
Vidauue.-A n tonio H()cerra.--Federi
co Talavera, procuradores del número. 
-Bclarmino Arancibia, alcaide de la 
cárcel. - Eduardo Díaz Castro. - L. 
Oróstegui Gallo.-Alfredo Valdivia.
Juan Ellrique Fredes, oficinles de las 
secretaria de los juzgado;;,- Luis More
no, ajente judicial de la Delegacion de 
Salitreras.- ] osé A. Santander - Tadeo 
Contreras B -Ricardo Díaz Castro, re
ceptores de mayor cuantía.--L. Kingler. 
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- Santiago Vega. - Alfredo Araya 
U gfllde.-:v1elq uíades Soto R., receptor 
de menor cuantía.» 

INCIDENrES 

tares inscritos en el último ítño, dAs pues 
de hecha la eleccion jen6ral. 

Record::tndo precedentes análogos, ci
taba el caso de la eleccioll del reempla
zante de don Eduardo Matte para Se
nador por Valdi v;a. Esa debió ser una 

EIIlI·lea(los J·udiciale8 de 'J'arapacá l' t l" 1 S d e eCClOn es raore mana, pero e ,ena o 

1~1 sefLor I~SCOBAH (Presidente).--
Si la C,itllara !lO tu\'iera incovelliente, 
so trasmitid. el telegl'illlct que acaba de 
leerse al seño[' 2\íitli"tro de Justicia p::tra 
que lu torne en con~idenwion. 

1<':1 se110r AMUNArrEGUr cvrinistro 
de .Justicia e Illstruccio!l Pública).-U n 
telwrrama itrual ha recibido S E. el Pre-

::-, " 
sidellte de la HepLÍbliC<l; t~1 Gobierno se 
preocupa cle estudiar este asunto. 

acordó, tomando en consideracioll la 
proxilllidad de la decciotl jeneral, que 
ella se hiciera, no ante las juntas recep
toras que habian funnionado en la última 
eleccion, sino ante la" juntas que debian 
fUllcionar en l::ts próximas elí~eciones je
nerales de Renn,dores, Diputados i muni
cipales que hhbian de verificd.r"e en 1897. 

Inv::>caba tambien como DrecedeGte la 
opi II ion u ll~ill i me milnifest.~da en esta 
Cámara cuando se trató de la eleccion es

El señor BALMAC~DA.-¿De 
se trata? 

qué) tra!irdinal'ia de Senador por Santiago en 
en 1905. Se discutió entónces latamente 
en el Senado acerca de si era o no legal 
que la eleccioll completllentari.1 de esa 
eleccioll estnt~)rclinaria se hiciera ante 
las juntas que deberian nombrarse para 

El señor AMUNATEGUI (Ministro 
ele Justicia e Im,truccioll Púhlica).-Los 
funcionarios judiciales de Tarapacá se 
han elirijido por telegrama al señor Pre· 
sidente (j. I Sella(h, solicitando algunas 
medidas qUl~ mejoren:m condieion actual. 
Cau:-ias de todos c()llc)(~iclas haCl'Il que sea 
escepciolla!tllente p¡;l!u"a la situa(:ion en 
qU8 se enCUtllltran lo,; empleados públicos 
en jeneral, i en particuh.r los de las pro· 
vincias del norte. 

la eleccion jeneral de 1906. No se alcan- ,. 
zó a tomar ninglltla resolucion sobre este 
punto; pero recuerdo, i ello con¡;¡ta d81 
Boletín d9 Se5Íones de esta Cámara, que 
entre los que opinaron en ese sentido 
estaban el Ministro del Int¿rior, que lo 
era elÜÓ¡lCtlS don Miguel Cl'UJhaga, el 
hOrlorable Stlnador de Valparaiso señor 
José Tocornal i don Ventum Blanco 
Viel, Senador de Santiago en esa época. 

Esta opinion se encuentra autorizada 
no sólo prácticamente por los preceden'" 

Eleceioll estraordinaria de Cautln tes que estoi recordando, sino tambien 
por disposiciones legales concretas que 

El señor FIGUEROA. - Creo que resuelven el caso. 

Igual t,~legrarna ha recibido S. E. el 
Presidente de la República, i he cleclara
do que el Gobierno se ocupa en estudiar 
las medidas que COI! venga adoptar. 

tiene mucha importancia, seDor Pl'esi- La lei electoral dispone en uno de sus 
dente, el que la Gimara i'i8 ocupe do los artículos todo lo que concierne al dere
incidentes l'elaeionarlos eOIl la próxima cho de lo.~ ciudadanos que se inscriben en 
eleccioll de Cautin, sobre todo, por Cllallto los rejistros eledorales en el cur80 de un 
ya se ha querid~) anticipar alguno3 de los año. En el título 3°. de esa lei se contie
incidentes que illdl1dableIl1ente se ofrece. , nen las disposiciones relativas a la for ... 
rán en elmornento de la calificacion de I macion de los rejistros; se establece el 
esa eleccion. tribunal de alcaldes para que Ínscriban a 

Ayer insistía yo en demostrar la co· los ciudadanos con derecho a sufnjio; se 
rreccion de procedimientos de la MUlli- disponp-n las divers'l.s reglas concernien
cipalidad de Tellluco, al reunirse con el tes a las inclusiones i esclusiones. El tri
objeto de integrar las juntas receptoras¡ bunal de alcaldes resuelve en primera ins
que deben re:Jibir los sufrajios de los elec-) tancia sobre las inclusiones i esclusiones; 
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sus resoluciones son revisadas de~llL1Gs: no modo, pues, que me pal"ece escusa-
por la justicia ordinaria, que procede (:>,1 du declarar al hon¡¡rabJe Senador de eu 
segunda instancia. : ri.::cí qu" en el caso de que yo fuera nom-

J despues de esto, el artículo 48 ckw:; Irrado :íl bitro para resolvei' la legalidad 
«Tellllinadas todlls las inscripciol\c:--' de proc'l:dimientos de una MUlli(~ipalillad 

i esclut;iones, los alcaldes haráll Jlublicar qlw yuiere facilitar el ejercicio del dere-
las Iislas definitivas de los electOJTs dd, clio de i'ufrajio a todos los individuo" 
territorio municipal en la forma ¡1E'iicritn; inscritos en los reji"tt·os i a los cuales la 
en el artículo 8!), hasta el 31 de dieiel1l' \ lei les da. espre;.;amente ese derecho, yo 
bre inclusive. resoheria sin nwilal', i conforme a la lel, 

Los rejistros as~ revisadus servirán pa· que la :YIunicipalidad esUí obligada a in
ra todas las elecciones i ~\ctos municipa ; tegrar las juntas receptorns, a fin de que 
les que ocurran desde ell.o de enero: plH'dan votar los inscritos enlos rejistros 
hasta el 31 de diciembre del añ" si, 'formadus con posterioridad a la última 
guiente». eleceion jeneJ'al. 

¿Cómo entónces, puede pcnerse un En consecul'110ia, la Municipalidad 
duda el derecho de un ciudadanl) inscrito deLe, 110 solo nombrar reempll'lzantes a 
en los rejistros, para emitir su suf¡ ajio .los vocales que no Jluedan funcionar de 
en lll.a eleccion estraordinaria, cualldo la: las Ittltiguas juntlt"" sino tambien nomo 
lei electoral, en el artículo que acalJO de brar las lluevas juntas receptoras que 
leer, lo dic~ en la forma mas concluyente sean l1ecesltrilts para que puedan hacer 
i espl'esa~ Uf:>O de su derecho los ciudadanos inscri-

Ese al-tículo dispone que podJtin votar, tos dcspues de verificada la última el.ee
~(¡dos los inscritos En los rejistros que la ¡ CiUll jeneral. 

. Junta de alcaldes fOTUla año po}' afio; no) 
dice el artículo que podrán votar ell la Remate de letras fiseales 
pról:ima eleccion jencral, sino en toda<.; 
las elecciüllcs que tellgan lugar en ell El sellor FIGUEROA.-Pasando a 
trascurso del afio. ) <:lro asunto, aprovecho estar éon la pa-

Si la lei cuida Je sefíalaf los procedi- .,labra para hacer una pregunta al señor 
mientos para quo la eleccioll se lleve a \ 1\linistro de Hacienda. ' 
cabo es, Sin duda alguna, Jlorque quiere; No he visto en los diario¡; de esta se .... 
que la elecciolJ tel,ga lugar. ; mana nillgun aviso que anuncie la venta 

1 al deeir (~funcionaráll las lIlesas quc(o rematE: de las letras sobranteH, recibi
hubieren funcionado en la última eltc·~das pUl' der~cho de esportacion de sali
cion jeneral» la lei quiere evitar a ¡at< litre, i que el Estado debe poner a la 
mUllieipalidades el trabJ.jo dp. designar di"l)()úcioll de los particulares. 8:1bemos 
nuevas juntas, quiere facilitar 111 eleccioll;. por la esposicion del. seño: Ministro 

- plero, al lllismo tiempo, obliga a la~ !IJU sobre el E...,tiHlo de la. H'wienda Pública 
lJicipalidades a integral' e~asjunta8, fii no que liU 3e lJece"ita enviar filas dinero a la 
se han cOllstitui~l(, t~1l el día que la lllii'ma; 'ref'orerÍa (L.) Chile el! Lóndl'c1'. para el 
lei defiigna. t<crvicio ne I111e¡;tms obiig¡:¡ciollp.s en Eu .... 

Si ulla junta de la ültima elcceioll je' ropa; pOI' COIl"íguie'llte, sabellíos tatllbiell 
neral no se cOllstituye en el dia que la lei que existe un S(,brallte de letras. 
fija, el JUl'Z del Cdlllell denuncia a la Yo desearia qUe el H:ñor Ministro nos 
Muni(~ipalid¡"rl e . ...,ta omision. dijese por qué motivo el Gobierno ha sus· 

Si no es posible constituirla con les pendido el remate de letras, o si piensa 
vocales que actuaron en la última elec- valerse de algun otro modio para poner~ 
':lion, debe ia Municipalidad nombrarles las a disposicion de 108 particulares. 
reemplazantes. Conforme al criterio que parece domi .. 

¿PUl' qué? Porque la lei quiere que se nar, de hacer luz i dar publicidad a todos 
lleve a cabo la eleccion en todo caso, los <lctos relacionados con el manejo de 
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·10'5 fondos púlJiicGs; lllU pareoe conve· \sill embargo, dadas las bases que he pro 
niente que el seGor Milli:itro haga una ~ pUC:-3to, creo que la respu'3sta será favo
declaracioll al re"pecto.' rabIe, i que la recibiré esta misma tarde. 

E! seuo!' RODHIG UEZ (Ministro de ~ En todo caqo, debo decl,ual' que el E,,
Hacielldn.-COlltc:'talldo a la pregunta' tado continuará vendiendo letras, en la 
que me haetl el honorable Senador por ¡'¡¡'oporcion que he indicado ántes al Se· 
Santiago, debo decir que me he penetra· nado. ' 
do de la incollveniencia que hai ell onu- Con lo que dejo espuesto, espero que 
jenar las letras sobrantes del Estado ell quedad satisfecho el honorable Senador, 
remate púLlico, cómo se ha hecho en el í a: mismo tiempo, con eso s,brá blllbien 
último tiempo. ,el público que puede contar con que el 

La il~convellicncia q!le tiene la. enaje· ¡ Estado seguirá proporcionalldo letras al 
nacion de letras ell C.'i ta furllla ES ta n pal., Illercadoen todas las malas del presente 
pable, i noturia que \lO necesito insistir.l:jii~',. en la lllis~na proporcion que hasta 
sobre ella ai,te el Sellado. I1OJ,l para el ano entrallte probablemente 

Anteriorlllellt~, se hacia la .venta de en mayor cantidad, porque el Fisco ten-, 
letrfls por intermedío oc alguna institu-(dl'it mayores fondos disponibles. 
eion bancaria, lo que mereció algunas crí- ¡ 
ticas d¿1 público i de di versos mielllbros ~ Eleecion estraol·t1Í1mria de Cl&Utill 
de la Cámara de Diputados. Se recurrió~ 
elltónces al arbitrio de enajenar las letras l El seuor LAZCANO.-Voi a decir 
en remate púb:ico; pero, como acabu de ~ dos pa:abras en contesta·:;ion a lo que ha 
manifestar, est,í en la conciencia de t(ldo:-3:' espresado hace un momento el honorable 
que la ellajenacion de letras en esta for, ¡ 8enad Jl' por San tiago, s~ü()r Figueroa. 
ma da resultad/ls perjudicialc", fl111e~L". La lei de elecciones contempla en sus 
Es innumerable la catttida:l de persona;,; disposiciones d03 situaoiones mui diver
que se han ac(~rcad() al Ministerio de H,t· sas: una, cuando se trata de eiecciones 
cienda a lllallife,.:tal' lo p(;rnicioso de este ordinarias; i otrll, tratándose de las rlec
procedimit'ntq. cione,; estrnorclinarias. L'ls disposiciones 

En cOl\secuencia, el ?lIinisLerio ha que citadas por el f'eüur Senador se refieren a 
ricio buscar otro medio para entregar al la:,; elecciulles ordinarias, i n() es óse el 
mercado las ldras disponibles dt'l E"ta caw (lue nos ocupa. Se trata ahora de 
do. Al ,fecto, ~e ha dirijido a illstitucio' ulla eleccio[l estraordinaria, i la lei tiene 
nes bancarias, las que, por haber siclo re· disposiciones especiales para este caso. 
chazado :lntes el procedimiento que ahora No es lícito confulldir una situacion con 
se busca, han puesto algunas dificulta- otra, ni aplicara una eleccion estmordina
dacles. ria los procedimientos establecidos para 

Quedaria todavía ell'ecut'so de !a venta las deccionP'ií ordinarias. 
privada i directa hecha por ell\1inisterio, P,tnt las elecciones ordinarias rijen la" 
por medio de la Dirt'ccion del Tesoro, a disp0'iicioncs a. que se ha referido el se· 
10'1 particulares; pero CO¡¡ (l re¡mltaria el fío1' Se"ador: nombramientos de mesas 
absurdo de que el Fisco se veria obligado receptoras, reemplazo de lo¡,¡ vocales que 
a aceptar la propuesta que le produjese teng;l\l inhabilidad o imposibilidad para 
mas dinero, que seria la que illlportase: flllle¡O!i(\l', etc. Pe:'() 1~,..llS procedimientos 
el cambio lllas bajP, ha sido pteci¡.;" ill"is- no Sdll aplij;¡¡bL.ls a lls elecciollosestra· 
tir en valerse de Jm; instituciones bl\nea, ordinaria.", para la . .;; cuales tiene la lei di~
nas. l',)siciopes especiales, que no puede nadie 

Es costumbre hacer estas venta" el quebrantar a pretexto de relacionarlas 
Juéves anterior a la mala; desgraciada, con las que rijen una situtl.cion diversa. 
mente, hasta el momento de venir a la li:l Honorable Senador ha recordado lo 
Cámara, no he recibido la contestacion ocurrido en esta C\itllal"l con 1II0ti vo 
definitiva del'Banco a que me he dirijido; del fallecimiento del Honorable SenadOl' 
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por Valdivia, don Edulrdo 1Vfatte. Su 
Señoría ha llamado la atencion al hecho 
de que al elejirse el reemplazante del se
f'¡ur lVIatte no funcionaron las mesas de la 
eleccion anterior, sino las que debian 
constituirse para las elecciones ordinarias. 
Pero olvidaba el Reñor Senador eé-ta cir 
cunstancia: el Senado, para no pertul'b)\r 
al pais con una elecciolJ estraordinaria., 
cuando estaban ya mui próximas las elec· 
ciones jenerales, resol vió postergar la 
eleccioll de la perRona que debia reem· 
plazar al seüo)' Matte, hasta laR eleccio
nes ordinarias de Marzo. 

De mudo que la eleccioll del reernpla\ 
. zante del señor ÑI¡¡tte caia así bajo las 
prescripciolles legales que rijen para las 
elecciones ordillariaf:. Al tornar esta re
solucion, COIllO lo ha recordado el Hono
ral¡le Senador) asaltó al Senado la duda 
de si el proi~edilllíento seria pcrfectallJen. 
te ajustado a la lei, i hubo opiniones IIlui 
respdables en pró j en contra; ¡como 
tambien aca 1m de recordarlo el Honora
ble Senador, i segun mis recuel dos, por
que no he tenido oportunidad de rujis
tral' el (~as() en los boletinef.', la cuestio)) 
quedó "in reRolvenw. 

Lo que el ~enado resolvió, vuelvo a 
decirlo, fué dt:jar para las elecciones 01' 

dinaria" la eleccion del que habia de 
reem pI azar al señor Matte, lo~ que hi zo 
que esta eleccioll quedase sometida a las 
disposicio)H s legales que rijen las elec
ciones ordinarias. 

Empleados ,judiciales de Tarapa~á 

Ei :-eñor BALMACEDA.-Me he 
impuesto, honorable Yresidellte, del te 
legrama enviudo a la Mesa de esta Ü<í· 
mara por h,s funcionarios judiciales dI:' 
Tarapacá, i en verJ<ul ell :melltl'O que 
esos empleados tienen mucha razono La 
carestía Je la vida en aquella rejion, por 
c.ausa de la depreciacion del valor de la 
moneda, ha llegad" a e"tremos tales, que 
con los sueldos de que disfrutan les es 
imposible ~tel1der a sus necesidades mas 
indispensables. 

Alltes de ahora habia llamado la aten 
cion del Gobierno a e"te respecto i hubo 
ocasion en que tratándose de aumentar 

105 sueldoR de los empleadOR judiciales 
de toda la RepüLlica, IllUnifesté la ellor, 
me desproporeioll que habia entre el 
aumento que su cOllcedia alos empleados 
de 1 el l'ejiolJ del ,>u1', cotllparado con el que 
se concedia a los del norte. E",to proviene 
dol criterio equjvocarlo Sl'gun el cual se 
'uzga que la vida en la rejion del Norte 
puede baCll)'se CLn los mismos recursos 
que en el Sur, siendo que cueRta treR o 
cuatro veces mas. 

ErH'ueutro, pues, mui justificada la 
presentacion que se hace, i considero que 
el Gobierno haria obra de j ust,ioia e8tu .. 
diando este asunto . 

No creo, sin embargo, que todo,; los 
ernpleados judiciales esten Illal remune· 
radof;; hai algunos que tienen recursos 
sobl'Ddos i otros que :10 tienen con qué 
vi vil'. C0naecuencia es esto de la falta 
ahsoluta de interes que t11anifiesta el Go
bieniO por todo lo que se refiere a la 
adIllillistracioll pública en la rejion del 
norte. Chile, como lo he dicho ot,ras ve" 
ces, no llega para el Gol,iel'llo silla hasta 
el grado 24, es decir, hasta donde lIegúba 
antiguamen te. 

U ca de las cosa" que Illas llama la 
atellcion en lit ndministracion de Justicia 
en el Norte, es la inconveniencia del 
mantcllil1Ji':lllto de la curte de Apelacio
Iles Gil Taclla. Con esto se ha creado a 
los litigantes de 'rar;lpacá i Antofagata 
uIJa situacioll verdaderamentc insosteni
ble. No hai juicio que no cueste un dine
ral, i las jentes H~ ven en la nece"idad de 
costear el boato del personál de emplea, 
dos llevado allí con el objeto de chilenÍ· 
zar aquel territorio. 

M uchas veces ha bia manifestado yo 
mis ideas en esta Cámara respecto a la 
necesidad de volver la Corte a Iquique. 
Cuando esto decia, llamaba la atencion a 
(lue con esta traslflCion hacíamos el neo 
gocio del negro, porque no se conseguirá 
Ilacionalizar aquel territorio, i en cambio 
se hftcia un grave daño a los habitantes 
de Tarapacá i Antofagasta. 

Abrigo la eRperanza de que el señor 
1Vrinistro, como lo ha prometido en esta 
Cámara, pre~tal'á a este asunto la dt3bida 
atencion. 



SESION DE 20 DE l~OVIMEBRE 423 

Ih~I)Ó dtos ngcalc,¡¡ en l¡is Bancos 

El ~pñor BAL:'IIACEDA.--Ya que 
estoÍ eo)} la paLlbra, d(~;earia oí;' una 
esplicaClon al:8TCrt du algo C¡Ul! ha lll'g;¡d,) 
a mi Iwtic:ia por las itlf'()i'l1lacione::; de la 
prellsa o pOl' :-:im pIes YUll1ores, ::t saber: 
que el G()Lil~nl(), atendielldo a las insi
nuacione" ¡'echas en estlt C<im¡~l'a por el 
honorable Selladcl' sefím' 8:\nehez Ma· 
s81111í, en se"iollo" anteriores, había hecho 
un depósito d(~ fl)ilr!OS fi:3c[lL~s en el Banco 
de Chile, por la SUllla de diecisei;;; millo
ne" de pesof'. 

Me ha llalllfld" la atencion no slllamen
te hoi, sino ayer IlP1S aun gue hoi, que el 
Gobienl:> tenga tall e;;;pocial defm'cncia 
para una sob institucíon: para el Banco 
de Chile. Si el Gobierno ha creído que 
debia haeerse este depósik, en les l,¡lIlc C )S 

para favllrecer al comercio en jOIleral, 
ipor qué hu escojido solo al Banco de 
Chile? 

asunto desde un punto de vista jeneral, 
pero con la conviccion íntima de gue no 
debe ser el lhnco de Chile ulla institu' 
cion privilejiada para el Gobierno. Esto es 
para mí absolut,amente inescusable. ¿Aca
so no hemos visto en ocasiones anteriores 
que este mismo Banco ha sido el primero 
en dar el grito de alarma? ¿Acaso no lo 
hemos visto, en los primeros dias de este 
año, correr de puerta en puerta, buscan
do el medio de salvar de sus apuros? 

Espüro, señor Pre¡;,idnl·te; que baRtará 
lo qUf) he dicho para que el Gobierno 1'8-

flexione sobre este asunto al cual doi mu· 
cha importancia. Creo que el procedi. 
mÍerlto de dar los fondos fis:~ales al Banco 
de Chile ünicamente, no es el mas justo, 
el mas conveniente ni el mas equitativo, 
cLlando se trata de servil' los intereses 
janerales. 

El señor :B'JGUEROA,-Voi a decir 
~.Y~l' . el señor Min~stro de Ha~ien(h.; unas pocas pala: ,,'.l'i ¡);J\;t. 'presar el agra

hOl l\11111stro del Intenor, tI~lll~ba ete fl)i~' do COll que he oido b declaraeioll del 
dos fi::;cales la suma du iielscrentas mIl f<eüol' .Ministr(¡ d() ITll;i.;llda, aeerca de 
iíbras e ... t(:l'l~lI~s para, dt:p!,)sitarla'l en el que el Gobierno lJieJl::i:l poner a disjlosi
Banco, d~, ChIle, Ji) (lue Importaba un; eioll del público lits lcj~I'C\S del~que dispone 
go]pE:, 1 ll<t l\'!'D\ 11 1:~ll:"l~:S demas .banc~Js.'en la ::tctualicL,1, ¡n'I)\idielltes de los 
¡,Acas.o el Bnll(:I)(¡e,~jlí¡,~ tll:IIU g;Jrantlas;del'echos que se pag;tn por la e3portacioll 
esp2cJaIl'3 ijuc !lO tlCnGll otros ba:lcos?, del salitre. 
¡,O es que su lH queridu COlHtiluir al: }{abria deseado sin cmbargG oir ulla 
Banco d(~ CI~ill; ,en \:l1a eR[lt',cic ele, papá respuesta mas categMica: porq~e, de lo 
de las domas íll,t!t;;ClO!l;o:' illi¡dog<l:"'? que ::tcaba de dec~rar el señor ~linistro, 

Me p~recA l;c;!n mUl Irregular 1 llalllo se desprende, que aun no se ha encontra. 
la atenclOn a t:St0 reHpecto, porque de- do el niedio mas práctico i cOlJveniente 
fendienrlo los int<:,mses públicos, vt~lando; para poner esas letras a disposicion de 
s9bre ellos, no puede proceder eo 8'm fol" los particulares. 
ma, mucho llIéno;.: cuallClo no tiellc Il i n-· gl honorable Ministr() no nos dice 
gun motivo, ningUlJ:l I'azon justifiuada cuándo se principiará a hacer esta vellta; 
para p€llsar que ofrece lllayorei! garautías solo no'! a"egura que será lo mas pronto 
el ReillCO de Chile que la.s otra3 inst.itu ... posible. Yo hulliera querido que el señor 
ciones an:ílo~as. Por el contrario, creo Ministro declarase que las ventas van a 
que habna ra~o(l ~¡ara pensar g\~ü ese) hac€l'se sin interrupciones, desde la se
Bf\nco está mm abaJO de la3 segurIdades. rnf\na en curso. 
que I!ara. lo~ interese8 fiscales ofrecen.. Es cierto que el Gobierno ha encon
otras lIIstItuclOnes. (trado dificultades, por cuanto el Banco 

-No teng'o para qué entrar, ni seria pru- de Ch.ile-que era la instituci:m elejida 
dente hacerlo, ün apreciaeiones sobre el para hacer esta realizacion-ha puesto 
estado financiero de cada una de las ins algullos inconvenientes para encargarse 
tituciones bancarias de estfl pais. Miro el de la operacion. 

i 
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Recuerdo como lo ha dicho el señor i todo, si se toma ell cuenta la gnwedad 
l\lini"tro, que este proce~imiento mere·) de la actual situacion del pais. 
c~ó las censuras.?8 algunos mielll?rOS del ~ Hel~JOs visto como el cambio !lU .bajado 
Congreso. Se dIJO en aquella ocasJOn, que ¡ Utl pemque en el t~·ascl]rso. de Vel~}tlCuatro 
esto de encomendar la venta de letras a I horas, lo que, al tIpO de diez pelllqucs por 
una sola institucion bancaria, importaba; poso, representa un recargo de lllas de 
crear un vedadero privilejjo en s.u beno- rliez por ciento. Probablemente ha influi< 
ficjo esclusivo. do en este descenso el hecho de que nadie 

Desde luego, el Banco dé Chile cJueda- sabe si el Estado va a vender o no sus 
ba en sitllacion de conocer cuál ara la can- letras. 
ti dad de letras disponibles, con esclusion Por eso me atrevo a pedir al honorable 
Jo las otras instituciones de crédito del M~lli"tt·() que resuelva esta cuestion en 
pRit> i de lás demas pereonas interesa- breve plazo, ya sea solicitando ese servi
das. En consecuencia, aquel banco 1'0- cío del Banco de Chile, o bien pidiendo 
dria tomar nota de un fa9tor de suma propuestas privadas, que se abririan en la 
importancia, que 'debia influir considera, Direccion del Tesoro. 
blümente en la apreciacion de las letras A ntes de terminar, debo decir dos pa
en el mercado. Hago ahora estas ob8er labras ti, propósito de las obsenaciones 
vaciollcs, porque ya se han heche; valer hechas flor el honorable Senador por 
en otras ocasiones. Tara pacá. 

E"timo que el Baneo de Chile es una Cree Su Señoría que no es justificada 
institucion sumamente respetable. J\re esta intel'venrioll del Banco de Chile so
pm" cú qüe si el Gobierno ¡lO encoutrara liuitada por el E:,;tad(l, ya que se trata de 
otl'\lS medios eficaces para realizar estas ausiliar a todu;,; los bancos tU estos 1ll0-

Veljtas, seria ese banco el que daría tllas mentos de lic¡uidacion i de pánico porque 
garatJt.ía al público i al Estado. . atravesamos. 

Entre tanto, con tal de [JO apla7.ar ín- ~ :Me parece, señor Presidente, que si 
defillidamente la venta de letras, creo que.! hai un caso en que el Gobierno no pue· 
fit; ]!lidria emplear ell estos momelltos el) da atender directamente las necesidades 
llledio que se puso en práctica hace cdgu-<de los Bancos, es el acLual. ¿Cómo po-
11m; culos. Recuerdo que UIlO de lo;.; trn~ j dría medir el Estado la responsabilidad, 
prú,ititos, el. de 1883 o 1884, que se Ilamópas garantías de cada nnode ellos? Como 
j¡;L:rnacional, dió lugar a un jiro cOllsi' i p8dría apreciar el valor de la cartera Je 
der;¡Lle de lctra~ :,;obre Lónclret>, laH cua-; los Bancos de este pais'? Cómo podría 
]'":-i Hj vendían dircctamente por el Go medir las necesidade¡,; de cada una de es· 
bivl'llo, por internledio del Director del tm; itlRtic,uciuue,,¡ Creo que etltas inves
'l\~"oro. t,igacioIl~s no pueden ser llevadas a cabo 

No veo que pudieran pre~('ntarsG ma, sillo por una itlRtitucioll COliJO el Banco 
yutes dificultades si el E;-.;tHdo, "in fijar de Chile, que di~ a dia. sigue la lllarcha 
e'H)tidad, pidiera propuestas pri vadas de jos negocios, toma el pulso al crédIto 
]l,u'u vt:mder e"as letras. Entónceo. cRda,:le caclR una de esas instituciones, i es
j¡ lC'! t>ado, jUllto eOIl ~1I pr(lpuesta, podría" üí al curriente de la situaciolJ del mer, 
t'¡¡,,""Lur los ;lIlt-ecedl'lItl"; (iUt~ pellllitie~ cado. 
ran npreciar la ncce"idad que con ella se, Ro ha hablado aquí de lo (PW ocurre 
queria at.onder; el! tal easo el JVlinistro de' CIl Jos Estados U nido!':. 
H:ficienu:l pndria ndjudjefl r las letras jlro- .Hnnl(lS yistrJ en los tl~lugn\llJ}l.~ de es .. 
~)()rci()jl!llnil'l!tp ,l las ¡'H'cüKlclrtdes :njíti . tn LnHi'íailD .• '[ illicere,., COll que él Presi
IllflS í ju;.:tificadns do cada bolicítaute. 'deute Hoo:,;evult se ¡m,ocupa de salvar 

P twde :"él' (1 Ue e"te t' Jl'occditllieu to ¡U la - . las di ficu! túdes bancarias ¡ "JI' (lLue atra vie-
1 • L 

1\ /,';1 difíúil j ullgorro.so a primera vista; sa aquel pai~;. 
I'¡n t'lllbargo, lreo que con Ull pocu de En Et,taclo8 lJnidús !lO pone dificulta
buella voluntad lleguria a realizarse, soLre de:'; (31 E::itado para acudir con SUb recur' 
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sos, a salvar la situacion de las inst,itu': otro remedio que valer,3e de una institu'l 
ciolles bancarias. Pero en aquella llauiotl,. UiOll tan respetable como el Banco de 
honorable Presidente) el Estado no en • Chile, para poder medir el grado de ne
trega un solo centavo a los Bancos, sin; uesidad i resp()n~a bilidad de los que so· 
que hayan garantizado con títulos o ,'alo (liciten el auxilio. 
res de sus carteras el préstamo transi to,- • 
rio que les concede. ; ,'eutílt de letras fiscales 

Hai allá una oficina que está enciirga 
da de recibir las garantías que los Raucos El señor BESA.-Me dice mi hono
libres de los Estados Ú nidos dan para rabie eolega el señor Walker, que el señor 
los fines de poder hacer sus eluisiones Ministro de Hacienda ha manifestado 
de billetes. Esa ofiuilll1 recibe de los que se continuará haciendo los remates de 
Bancos aquellos valores Illohiliarios, esos letras en la fortlla en que hasta hoi se 
títulos que 110 podria el Banco realiz,tr en han hecho; es decir, por quincenas, por 
breve plazo sin recibir gLlndes perjni- m'1las, i el! subasta pública. 
cios. Entóllces, el E:lLado torna nota de El señor SOTOMA YOR (Ministro 
esos valores, de esos tÍLulos, hace una re· del Interior).--Vendiendo las letras. 
baja de diez, quince, veinte por ciento, El señor SANCHEZ :MASENLLI. 
atendiendo a los peligros probables de -iN o se hacia semanalmente esa opera
depreciacion de cada uno, i presta los cion? 
fondos equivalentes. El sei'íor BESA.-Yo querría saber si 

Pero en Chile, cada yez (Iue el Estado se va a continuar rematando las letras, 
acude a las necesidades de los Bauuos,. o si se piensa enajenarlas -on otra forma. 
parece que se tratara de un SImple ólto;' Por mi parte, condeno en absoluto la 
se calcula a ojo la situacion de lo,.; Ball'. furma en c¡ue se ha hecho hasta ahora la 
coso Esta situacion ¿quiéll la Illi(lp! i Es: venta de letras. Creo que los relliates 
el Ministro de Ho.cienda? 1 ¿qué sabe el. constituyen, por el momento, si nó la 
Ministro de la verdadera situacion de la \ caUS:1 única, por lo rnénos la principal de 
cartera de los Bancos del pais? ¿Exije,) la baja del carubio. 
acaso, algunas garantias? . ,El juego que se hace es mui sencillo i 

Por eso, uuaudo yo hablaba en la dis- > tocios los COlloce,nos. Los bancos estran
cusion jeneral de los presupuestos de es- )jeros tienen depó,;itos mui considerables 
ta ayuda del Estado a los balleos, dije j de sus clientes chilenos, depósitos que 
que los fondos que el lj'iseo le,; fJresta \llegan a, uiento diez millones d'~ pesos, 
caen corno en un ~epulero, i que es mui ¡ haciendo Ulla cuenta cabal. E~tos fondos 
di fícil q uo pueda alguna vez recu perarlos, ~ estan deposi tados en papel-moneda, i los 
porque 80n entregados sin garantía da ¡ bancos tienen interes positivo e.1 de vol
ninguna clase. \ verlos a un penique, si les fuepl. posible. 

En consecuencia, creo qUE' no es el ( Esas instituciones estranjeras se 113,n 
Presidente de la Hepúblíca, ni el MiniG" ¡ establecido aquí para hacer su negocio, 
tro ce Hacienda, ni el Henado, ni h Cá..,: de lllaDera que no se interesan por el 
mara de Dip'.ltados 108 que e¡.;Lín ec 0,on,; bien jeneral del pais, sino por obtener los 
diciones de resol ver uon cuánto debe~ IIlayores provechos propios: Miéntras 
acudir el Estado a salvar la difícil situa·. mct8 bajo esté el cambio, ménos peni" 
cion de lo:q bancos. O éstos dan las gfl·· qucs llee~sitan para devolver sus de~ 
rantias suficientes, cOllforrn8 a la lm~(;ticil p(í,itu'i eL los imponentes chilenos; tienen, 
de los E¡.;tados U nido:::, untregiludu al pUl' uUllt.iiguiente, un interes diametral. 
Fisco los valores que no po drian l'eaJi,· lll(;llte opue::;to al interes nacional. 
zar sin pérdida cOllsiderable; o no debe; Ve ahí, señor Presidente, que es nece~ 
prestárseles ese auxilio fiscal. .. sario tomar procauciones eficaces para 

Si a pesar de todo, se quiere acudir ¡¡ . que el juego a la baj a no se haga con los 
las nece~idades de los bancos, no habria Z mismos fondos chilenos depositados en 

" 
"', 

.~ 
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sus cajas; los bancos est'anjeros comprall (pl";llflllH;nte (kl Jnal. En eOl1secnencia, he 
las Jetms del Fisco: i así vemos que urm- !.t¡S(;;u]o un nwdio de entregar al ('otller
rren a la TeSOr0rla uno o dus cOl'rednl'es cio las letras sin que surjan estos in
que todos conocemos, fl acaparar la for.a,. ; (·()llv('ni(;lltns. Al estudiar este asunto, 
lidad de las letras, eomprálldolas, c(lmo' 1Il\! e!lcnntl'é eon las censura' que se ha
he dicho, con los depósitos de los chil,? • biall hoC'ho al sistema de 1ft venta por 
nos. Hacen subir o bajar el cambio, se·. Illodi(¡ de una institucion banearift, i diri
gun convengft a "us intereses. E"t:l es jí mis esfuerzos a busc.ar la mftnel'a de 
una verdad de Perogrullo, ,un lwcho que, venoer directamente, por la Dil'eccion 
está u la vista de todos. del Tesoro. Con este arbitrio, sin embar-

El Gobierno, pues, está jugando al ga· go, surjiria la dinC'ultad mas palpable 
na-pierde, porque en virtnd de esos re- aun ele que el Fi"eo se verja obligado, 
mates, elltrega su" letras al que se las dentro de bs reglas jen0rales de proce
paga mas caro, es decir, a los que hacen dímjellto, i eOllsnltando su itJt<~r\ls inme
bajar mas el cambio. No es posible que diato, a :wsptar aqll\>llas pr()pu'~stas, que 
esto continúe. No tema la crítica el se- ¡ofrecierall tomar Ipt,nul a Ull mtlnhio mas 
ñor Ministro de Hacienda. El que quíe- ba.io, aquella" por los cuales pudiera ob· 
re hacer una obra buella. i se retrae por tener mas billdes. Ij~sto equivRldria, in· 
temor a la crítica, bien puede dedicarse, dudablcrnellté~, a aeetltURr el juego del 
a las cosas del cielo mas bien que a la" ;gsna-pierde a que se ha referido Ru 
de este mundo. ¿Quién se encuentra· Scfíoría. 
libre de crítica? El que se detiene poi- ¿Quó procedimiento di,,;creto queda 
ella, no podrá hacer nunca nada. Venda, clltóllces para entregar al mercado las le· 
S'l Señoría de otra manera IRs letras, ¡ tras del Estado? No hai otro que el de 
afronte la crítica eon patrotismo, con valer,,!: de Uila in"titucion banc:uia. 
abnegacion, i hq,rá un gran bien al paii-'. El sellorWAI .. KER M AH,crINEZ.--

Voi a terminar, porque no defleo pro· O de vari"1s. 
long'ar eflte incidente. . . . El sefíol' RODHIGUEZ (l\lillistro de 

El sellor RODRlGUEZ (Ministro Hneienda).-O de varias. En realidad, 
de Hacienda).-A 611 de '1uO Su S\JllO. dada ]u, cuantía de las letra" que hai que 
ría pueda concluir sus observaciones so-; vender, yo habia pensado que aUlla ills, 
bre una base cierta, permítallle una li- titucioll bancaria que sp elijiel'a podria 
jera interrupcion. encargársele esta opera<:ion por cuenta 

El señor BESA.- Con mucho gusto,· del E .. tado. No se entn:gariall las letras, 
señor Ministro. sino que HI:l le encargaría la venta, me-

El señor RODRIGUEZ (Ministro diante ulla comiHiol1 de eorrdaje, con car
de Hacienda).-- En el tiempo en que go de dar cuenta i rawn de las personas 
desempeñe el Ministerio, i1e podido dar- del librador i librado, de a quienes iban 
me cuenta de los graves inconvenientes a llegar las letras i del tipo del cambio a 
que tien~ )a venta de letras por medio quu se hiciera la operacion. 
de remates públicos. Antes no habia te- COIIlO esto podria hacerse con mayor 
nido ocasion de conocer a fondo este ~ desarrollo que haciendo las ventas en fe
asunto, pero ahora me ha penetrade per .. eha fija, como lo estaba practicando el 
fectamente, en las dos ventas que se han: Gobierno, se podrian evitar Jos bruscos 
hecho desde' que ocupo este puesto, de saltos del cambio, i el comercio podria 
que el sistema es altamente per judicial disponer de letras a un tipo en cierto 
para el interes fiscal, para el interes del modo normal. 
pais i para el interes jeneral del comer· Pero tropezé con el inconveniellte de 
cio, por cuanto fomentam:)q la e,.;pecula- que las instituciones bancariaH oponian 
cion i contribuiruos a la baja del cam· dificultarles para encftrg;:¡rse de estas ope
bio. Si en la primera ocasioll pud\J tener i racione-, q lle no le,,; producell utilidad; o 
duda, en la segunda me he convencido) que solo les dejan una ganancia insignifi-
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cante, un dieciseis n vo ]Ji)!' ciento, tl~njl)ll les oOlllpnw lotras, i los l10nviene devole; 
do en camhio el incollveniente, el perjui- verlos estando el camhio a un tipo ínfimo, 
cio de estar fiol1letidus rt orítieu8 muí,;e Mi; parece de toda evidenoia esa discre· 
veras, que ya habian recibido ell la Oí,- pClllcia de intereses entre el Estado i los 
tnara de J)iputauos, Por esLos Illotí V(iS ~ balloos estranjeroi:', 
no las enoontré llanas a recibir esta 00- ;EI scfíor 8ANCHEZ MASENLLI. 
mision por cuenta del Estado, (--Me permito il·terrull1pir por un ins-

Apremiado por el tielllpCI, dado ylw la.; tante al señor Senador por Maule, a fin 
oostumbre es pl'oyeerse de letras COIl unDido h;)~or indicaoit]f' para que 8e prorrogue 
antioipacioil prudente sobre la mala, he' la pl'illlem hora hafita terminar este inci· 
creido del caso urjir a la illstitueion han, ¡ dente, que oon"idero de grande itlteres. 
caria pUl' un.a. c:llItestaciC'll, i ha. qUt~dado.. El sefíor VALDES VALDES,-Ien 
de darla hOl. ~l c"to 110 ¡,oe pu<hera obte- i ese caso, podrífl.ll1oS prrrogar tambien la 
ner, se lmscHna otra manera de procurar. ,'egunda hora por un esp>toio de tiempo 
al mercado estas letra:, ~ igual al que se prolongue la primera, a fin 

Esto es I~) que quena :=toelltuar, ,contes-: de no quitar tielllpo ti la disousion de los 
tando al senor Sellador por San t13gl!: el) presupuestos. 
G()hi~rno !lO conLrihlirá a IR, hnja del. El seri()l' BALMAGEDA,-Yo me 
cambIO, El a-unto .de ~a ventil de letras~()pon6() a es~, 
quedara rcsueltl) hOl 1ll1'iLTIO, El ~ BTOInA M d 1 

E í' - 1: senor ~k' .-1 e ¡,areoe e caso "n una lOrrna o en t'trD, manana e \ '. , 
d t d ' lIt í llamar la a.tplH':, , ,IJ a un hecho curIOSO, meroa o en l'a a:- e ras, (. . , . 

F.l ~ BESA A d 1 espeCIal (le Chde, una de tnntas oosas que 

1
.-:";' ,senord I ~~,fg:a ez~o as .es- ¡ solo se vell aquí. E"tamos en un estado 

F ]('aOlOnes e ",eIHJl' lJlltllStfo,l CIl vIsta. ' . , 
d 11 . l" 1 ' elllbnOllHl'lO tCC:)i-J los dlas podemos 

e e as, V"l a conc lllr n1l:; o )"ervacwne,., ¡ I '. 1 d d . 
M f · 1 . 1 aprenc el' a go, SI tencmos vo unta eCl .. 
le re ena, lace pücos momentos, a a J' J 1 t l" 1 I 1 . . . d L' I f 1 .Oloa ( e es U< lar ; ;1,!)roveQ lar as ecclO-convemencla e canwJ¡u' a Offlla ( e von- í dI' . 
ta de estas letras, e iba a terminar; nes

J 
e 11 eSI)(J~lelJ;:IJ, . 

d·' dIo 'l' i ,as C()ll1pal~llas de sl"furos estranJ(~ras lClen o que os anon,,> IlHClOna es tienen ~h I . n. . 1 1 
't u' t I t t' 1) a"ta 1,lce POI;() ,,;) telllRll ~al)[ta en e un III eres Jaml: ra lllel1 e 0rmes () a a .. 1. ')" , 

L . d 1 ' b' i llal :':, 111 f1Rga.mtn con tn OUOlOn, mientras 
uaJa l~ caln lO, í 1 h'l' I 1 . . ., NI' I . J 1 b 1 ' (quo as o leilas (e )1:1'1 cunstltmrse con 

I 
o t?al que o VI ,a

t
1' lque os alnoos c d11 -, un capital mínimo do cion mil pesos i pa. 

enos Jenen 8U Ca¡ll a Olí pape -monte; a· o 'o . . 
. l . d 1 I . , 1. • t? ga an una con trI uClon segu n su balance, 
1 que una laja o cam )]0, SI Oleo no rae. 

seg'uil sus galHulClas, una disll1inucioll do la canUrlad de pesos ~' ' .. 
moneda corriente, e8 indudable que trae \ L,)s bancos chilenos: de .1a misma ma
una derreciacion de su valor intrín,,('oo, llera" p.agan Uila c(!ntnbuClon se,gun sus 
una disminucion de su poder de oambio benefiolOs, Este llllpuesto aSCIende a 
en el mercado uni ¡"ersal. Si un banoo tiene fuertes sumas para algunos bancos, En 
un capital de veinte millo.les el! peS08 de oall1b~o, I,!s bancos estranjeros no pagan 
quince peniques, bajando el tipo del oalll- contnbuclOl1 alguna, 
bio, el nümeru de millones puede quedar ¿CÓlll.o es e~to?,.iHHsta cuan,do segui
intacto, pero el valor real se haoe menor remos 81erH{o IndlJcnas,-pel'll11taseme la 
miéntras mas fuerte es el descenso del espreslOn,-h'1sta cuándo, hemos de ser 
cambio. ) criollos, hasta cuándo oontinuaremos cre-

De' modo que el interes del Estado i el ¡yendo que el peso del estranjero vale 
del pais está de aouerdo con el de los ban- ! doce reales nuestros? 
cos nacionales i en absol uto desaouerdo N ó, sefíor; establezcamos la igualdad. 
con el de los bancos estranjeros, Estos; Que no se ho,tilico al capital estran.iero, 
no tienen ningun capital tln el país) como>pl'l'O que tampoco se le siga dejando en 
todos saberno.s, pero, en cambio, reciben ¡ una cOllJicion pl'ivilejiada, 
depósitos en papel. moneda, con los eua- ( Aun cuando quiero ser breTe i deseo 
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terminar de unrt vez, no puedo hacerlo) 
sin emitir otra idea, sobre esto que me 
ha quedado en la cab0za con ~u COllstallte 
retintin: sobre el capital estl'anjl'['n. 

El señor 8ANCHEZ ~fASENLLT. 
- Yo prefiero el capital nacional. 

SEGUNDA HORA 

, I'esupuestos para 1908 

El Refí"r ESCOBAR (Presidente).
Continúa la sesioll. 

El señor BESA.-El capital estranje. 
ro en la forma en que esüi, yo tam poco 
lo quiero. 

El señor SANCHEZ :JtIASENLLI. 
-Estamos de a Juerdo, elltónces. ' 

El señor BESA.- Es decir, ¡JO quiero 
el capital estranjero, colocado a la vi"ta 
al veinte o al 25 por ciento, este capital 
estranjero, que apénas corre un poco de 
viento, toma el vuelo i nos pone en COI' 

flicto. 
Mucho n.ejor es deber a los ingleses de 

Europa que a los de aquí. Aquellos llOS 

dan piazos de treinta i Hlas años; les pa-· 
gamos con amortizaciones allllales cómo· 
das, no se espantan de cualquier vi\~llte· 
cillo de cnsis, i nos cobran la lIIittld o 
ménos del interes que nos Silcan aquí pUl' 

capitale!" a la vista, que diariallJente i3U

fren pánico i nos traen o agravan estas 
crísis, que ocasionan males illmellsos. 

El sefíor ESCOBAR, (Pre~idellte).
Me parece que tenia pedida la palabra el 
señor Ministro del Interior. 

Puede I1sar de ella Su Señoría. 

El señor SOTOMA YOR (Ministrtl del 
Interior).-H<1 llegado la hora, sefíor, i 
prefiero que se dé por tertuinado el inci
dente. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-Reitero mi indicacion para que se pro· 
longue la primera hora hasta tecminar 
este incidente. 

El señor WALKER, MAR,'IINEZ:: 
Esta indicacioll requiere unanituidad, i 
no ~a hai para 9.ceptarlH. 

Por lo demas, el señor :Ministro puede 
hablar en la segunda hora sobre este par
ticular, que esttí ligado con la discusioD 
jeneral del presupuesto. . 

El se{íor ESCOBAR (Presidente).-

.se suspende la sesion. 

.)e suspendió lct sesían. 

Oontinúa la discusion jeneral del pro
yecto de lei de Prmmpuestos para 1908. 

li.1 señor RODRIGUEZ. (Ministro 
de I-lacienda).--Me quedan por hacer al· 
gunas ()bservacionés en respuesta a las 
que se hall formulado pOI' los señores 
t:lenadores cou relacion a la situaciol1' 
económica actual i a las IIledidas tenden
tes a n.ejorarla o modificarla. 

Debo a11 te todo hacerme cargo, para 
desyanecerla, de la inculpacion hecha al 
Gobierno por haber adoptado, sogun se 
dice, la polltica del laisser {aú·e. 

Se lo ha criticado por no hv,berse an
ticipado a los acontecimientos, en cuanto 
a pre\"ctlir los dafíos que se hall venido 
pl'Udllcielldo en la situaeion ecollómica; 
"e le aCUf'a Je indiferencia ante esta 
situacioll. 

No dehe desconocer el Senado que 
dentro de nue~tr(l réjimen administrati. 
vo, delltro de nueRtra lejislacion jeneral, 
se 1m implantado desde antiguo el réji
Illell de absoluta libertad, i en él hemos 
vi vido, sobre todo en lo que se relaciona 
con los Ilegucio,: con el comercio, con el 
desarrollo económico e indu~triat, i, en 
jeneral, COl! todo lo que se refiere a la 
acti vidad industrial i econóllli~ft del pais. 
1 si algo al't,ificial se h9. hecho en esta 
materia, ha sido e[]üaminado a ensanchar 
i mejorar ese réjimen. 

Cuando esa fra . ..;e del Z(ússc}" jail'e, que 
ha llegado a c()llstituir un sistema, S8 

lanzó en Franci'l, cuando Brunet recla~ 
mal)a medidas del Gobierno frances, no 
exi:4ia el réjimell de libertad; por el con
trario, entre E~tado i Estado, entre pro .. 
"ineias i provincias existian barreras. 
aduanas i sisas que entorpecian el co
lllercio; habia ordenanzas reales que fija
ban el peso i el precio de las mm'cade
rías, su cantidad i su calidad. 

Entónces se clamaba por ellaissel' [ai
re, porque la intervencion del Gobierno 
entrababa el comercio; i entónces se pro-
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dujG el rGjimcn de lilJo¡,bd, l,iH1Ith; "0 e-;- Se IH otorgado sobre espectattvas, 
tiüíñ perjudicial la al:uion cid G"LiC:¡[lI). sobre p:',¡lm(¡¡lidades de un negocio, sin 

~;i este 1'ai", un 81i-:1o 'lWl'-i ftIl,~kl,t('" Sl: !lue lJlC ef"O el éxito haya logrado co
ha formado bajo el l':.iiIll8n de aLsl!luta rOllar la obra, Se ha contado ccn la 
libertad, i b¡¡jo él L'\ llncido i progT8fJilJo abundanci'l del circnhnte para iniciar 
el üomc:rcio, e:,; natural, i no poJia Sl'!' de neg'oeios de lllera espedativa o de simple 
otm manera, que la aueioll del nobierno m:;peculaoion; Re ha el'cido que mas ade .. 
fuese sum:¡mellte restrilljida.- lante se encontrarían los capitales, pero 

Si esta libeltad en 1m; llegocios ha pro· han Rido tantas las empreSJS de esta 
ducido malas cOllsec'lencia", Ri nuestl';l lei elase, que no hall podido llegar al resul
de bancos ha dejado una libertad ex~u- t::tdo ~1petecido, porque han carecido de 
si va, i hoi e~hall1()s de ll1éllOS la acc:ioll de capitales o de base segura para alcanzar 
las leyes, ello no significa 'lillo que necesi. el éxito () negar a su pleno desarrollo. 
taillos modii1car lluestra lejí,daei()ll; puro Ji;! serlo!' S ANCHEZ MASENLLI. 
no que debanlOs achacar al G<lbierllo el; --Ha faltado cireulante. 
gue las instituciones mercantiles se desull· El sef)(Jl' JV ) D IUGUEZ (Ministro de 
vuelvan ell completa libertad, o de que Hqciond:,) -Ht falLado capital, señor 

-incurran en ddectos por exceso de e"a Sellado!". 
misma libertad. El se¡"lor SANCHEZ MASENLLT~ 

Debemos, pues, rea~~iUllar i si liC exije -Capib¡1 es una hacienda, una mina, una 
del Gobierno ulla aceioll lilas efie3l1, delJe- fiibriea; ha faltado el circularlte necesario 
mas comenzar por lJ]odificar hR leyes i para hacer producir esa hacienda, esa 
armar a la auturidad de faculb-ldes que; rllitla i esa fMn'ica. Hai, pues, dos clases 
hoi Ile tiene. I de capitales, uno que tenemos nosotros, 

La accion del Gobierno (ie Chilt) ante ~ i otro q\le nos faita. Ambos son com
la actual crísis ha dlObido de~eIlYcl\'er"e: pldf1.mente di\'ersos, i me asombra que 
dentro del marco estricto que le slllalan I pUt:dan cOllfundirse. 
las leyes: de mUlIünt que si su aeciUl1 no El señor RO DRIGUEZ (Ministro de 
s'ltisface los anhej(,s de la o¡oiflioll pública Haúienda).-Decia que 110 ha habido el 
es porque no puede hacer otra (:()sa, es CH pi tal neeesario para llevar a buen tér ... 
porque 110 puede contraria!' ni las L,'p's millO el gran nún,ero de neg0ciaciones 
positivas r~i las leyes naturales. í elllprendidas, ¡que helllos abarcado mas 

No CR posible tampoco poner remedios; de lo fjue podümlOs lIevar.9. cabo. 
inmediatos i violentos <1 una situacioll; P<lr lo denws, e'ite no es un fenómeno 
que tiene su orfjen en acontecilJlientos; esclusivamente nuestro; tenemos un ejem
cuya iestacion viene de tielllpo ntra,.;; al ¡¡lo alnílogo en uno de los paises de ma-
parte de que los remedio8 vi,¡)entos, si; yor actividad induRtriftl. . 
salvan mOlllelltlÍneamentc la "it.uarior.,; P,)!' In que se refiere a las observa ... 
traen sielllpre como c()nseeuen<~ia IH;¡jtli -, (;iones qlle he oido a algunos señores Se
cios posteriores. Inadore8 respecto de las causas que han 

N ecesitnill()~, FueR, IlIOdi fic:11' llUe"tra ~ produ<'ido la :,;itUIH:io!1 actual, he dicho 
lejislacioll en lns dilitinLos órdel.€b de la (ya que t'starurls de aCllerd() sobre este 
~ctividad C(¡llll~rci¡.¡1 punto. E.., Gcil dderminar i precisar 

U na de las primeras reformas, la ha usas cama..;. . 
indicado el 11 lTlOrable señor Walker Dije tambien que al conjunto de cir
MartírJez: es la de IlUeHtra lejislaci'on cunstancias determinantes de esta situa
bancaria, que ha penuitid() abusar exce-, cion, como las injentes pérdidas ocasio
sivamente del crédito, concediéndolo sin nadas por el terremoto de agosto del año 
medida jenrralmente, 110 concediéndolo pasado, a la baja considerable de nues
a veces a indm,trias ya fllrmadl'ls i pro, tros productos de es¡mrtacion, al exceso 
vechol:'as, i prefiriendo <>t(¡r~'ar¡o lilas bien, el) artículos 8utltuarios que una riqueza 
para los negocios rápidos de Bolsa. ) ficticia nos habia hecho consumir, debíaA 

" 
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mos agreg3r todaviA, i pesaban [}las que 11Iul](Jial tiene necesariamente que afec, 
estos en la balanza comercial, 1m3 ('OlbU' tamos, i solucionada que sea-que ha de 
mos populares, que han aU!l\I;lltac!o con serlo mas o illén~)s próximamente, por· 
siderablemente ell el último tielllpo, co que en aquel!os centros estas situa'3iones 
mo cOl:secuencia del alza de lo,.; ~alari()s. sc pueden reuwdiar i se remediará ésta 

La observacioll del hOllorable ;::eñor Inll':ho lllas prollto de lo que nssotros 
Sánchez sobre elOte particl1lar lile parece podelllos i nlajil:urnos,-elllpezará r;t me· 
perfectamfmte exacta. El aurnentll de joría de la situacioIl econólllica en Chile. 
los J' orna]es se 1m retlt·iad.') itllllCdi'lÜl· T si a e:-;to !-'e n(fr('~a el desapareci 
t.} t~ ,---... 

mente sobre los CUllSUllW;3. Algu'los se· lIli!'ntil de cualquiera dl~ Ins otro,.; facto· 
ñor¿s Senadores hall espre,,:u¡o que por re,.; naturales) vclÍntl1o:,; la situacion IllU' 

conversaciones que han tellido COII .l(·fe", cho lllélS clara todavía. Si el precio de 
de casas illlportadoras, Jlodian asegurar ,¡]gUIJO de Ilue,.tms productos de esporta· 
que en U1uteria e/L' CUllsunlOS populares, Ci"ll, el cobre, por (~jellJ plo, mejorara de 
nunca habia habido una éra lims 111 ó"pc- Ull ll~()do considerab!e; Hi nuestras interna 
ra que Ja actual para el comercio. Des ciones aduaneras pudieran reducirse en 
pU0S del t.erremoto de agosto, sol)re todo, Ulla canti'Ltd aprEciable. \"(;l'ÍaIlHJs inme· 
esc consumo ha sido Cliorllle. diatamente los l'csultndcs benéticos gnc 

Se podria agr'?gar vario,.; otros fadores l¡abrian d .. ) producir estos hl:cllOS. Algu· 
que han tellido tnmbiell llO poca illtlu::n· rH)'; !lO dependell eL nosotwfi mislllos, co· 
cia i a los cuaL~s un hOl](\rable Sellado]' liJO el precio del cobre, pUl' ljelllplo, pero 
encerraba dentro de es'a situacioll mUIl- I)t,·o-" COIIlO la illtpnHwi<'1l de artículos 
dial, dentro ele ~sta crísisl~J1·.qU\.: atravie \e~trall.ieros, está ell LU\;sLra mano redu· 
Sal! la Eu ropa 1 Es Lados U 11 1<10", qUt' ha I CII'] o,.; .. A este ['l'" 1l(~d(1, creo que la IllO

producido una eletllancla enorlUe de. lo'" ~rlific~lCi()1l de la~ tarifRs adualleras podrian 
capit<iJes que estaban repartidos por tl)-)colltribuir a l'CdclCir lo,.; C"llsnmos, pero 
dos los ámbitus del lllundo i qlll1 hall) no !l",.le]))!>s descol!ocer t:lIllpOCO que ~ín 
debido recotlcentrar,;e en ]¡;;.; graildes ';un· tes que la aeciotl de la lei, hai utla acc¡on 
tros financieros du Europ;¡. natural mas eficaz toda\'ia pRra producir 

Respecto de lo que ha pas¿ld,l ell Chile la restriecioll de los COllSllrlWS. 
todos los S(cí'íores S,;UUt!OI es lo saben. ~::sta flli~,;llla baja del l:ambio, encare, 
Hemos visto CÓIllO ea~as cOllwreiale:-i qUe ciulldo lo,.; artículo" t'iunt.ual'ios i de pri. 
habi:.¡,n traido al lmi . .., il!.i(~lIt()S eapitalo;.; IllPl'n. neeesidad, ha pl'odt,cido, COUlO cada 
para desarrollar las iudustrias, s~) Imll UIIO 'c!e nos()tlo:¡ puede observarlo, la. pa· 
visto en un. rnOlllL:llto dado en la lH~cesidaJ ,raliz:lcion <:asi eom¡,]da du los negocios 
de recojer esos eapitales, de cort,lr RUS I COlI el e:stralíjero. Hai en <,sto un pero 
créditos i de llcvarlos a Europa con ulla(,juieio evid"utL para el c()!llereio estran· 
precipitacioll tal qlH' !lO reparaban Cll)jero, pero e~a mislllH ~usp(,llsioll de sus 
medios ni CII sacrificio.", a [jI! <h~ :-;a:vHr:pedidos a Europa (l(detlH(Lt telegráfiea
la situacion de sus eelltrus i ca!ins prillci.imellh~ l!111' las casa,.; irllportadoras, contri· 
pales ese continente. huirá. talll Lien, illdudablelllente, a una 

1 se comprellde I,e; fect~l!llt:¡l ce In,.,u mejoría próxima de ('"ta "ituar;ion crítica. 
cedido, poque si lus eelltl'W; europeos lnsistie¡¡do Ima vez mas t~ll que el Es· 
en las cireu nstaneÍa . ., eh tlHord i tlHrias ]Jor· ; ta¡Jo <~Il tre nosot.ros es Ull gran consu III i· 
que atraviesan, ofrecen al capital mayor,' dor,debemos tOlllar toda¿ las medidas ']ue 
remuneraeioll que la que uquí podíalJ ¡en un espacio du tielllj)() breve tellgan 
obtener, i sObrt3 todo, si hailia necesidad resultados efieaces. Lo prilllero es, a este 
def,alvar la sitwwi()1l de esos mereados, respecto, limitar nuestros consumos que 
era tlatural que se [lndüjen\ esb rL:cojida impurten gastos en el e:-.tl'llnjero. I a pro· 
de capibles. pó,;i((), el Gobierno e"t<í ya reduciendo 

E",to lo hemos visto i pE.ipado de cerea; el! Cllallto sea p:lsible e..,ta clabe de ga,
en consecuerwia, decía yo: esta cl'Í,'¡s tos, sin lllas lilllitacion que la de !le., pa-



SESION DE 20 DE NOVIEMBHE 431 

ralizar aqueílas obras públicas que rwyan e"tranjeros para llevarse los capitales que 
de cOlltribuir ni aUlllentu de la pruduc· aun tengan en nuestro pai~; seria como 
cion naciollal, ya s(;an v¡aH de eOllllmica· entregarles a ellos los dineros del Estado; 
cion, obras de puertos i otras. Todas las se les proporciotlaria este vehículo cómo 
demas que no tengan este carácter de Jo i fát.:il para sacar los capitales fuera 
urjencia han sido ya d(~tenidas o lo "enín, del pais, sin que se remediara a fondo 
en breve. 1~11 CUedltO a la lei de pl'i.~:m· ~ nuestra situaClOll. 
puestos para el año pn')ximo i ;t la,.,; kyes; Por otra parte, no se cumpliria el pro· 
que hayan du l:xiJir pago.., al estralljc:ro, ~ pósito que siempre se ha tenido en vista 
ya he tellido Úl'tl"'I,1J1 de solicitar d,d Se- ~ con la acumulaeioll de fondos para la con
uado i pl"dir su C,)o[lt,ra.eioll para reducir· vtcrsioll, propósito que se ha lllanife~tado 
laH t,1l lo p,)~ibil~. • hasta en la leí dictada hace menos de 

Decía, H..'ñor l)l'l~HidclJtl', que una de tres meses. Ir en esto~ momeutos contra 
las medidas que contribuiría a remediar ese plopósito ~eria, a llli juicio, 31tamen~ 
ef:ita situac;iull :,;(~ria la de re:,;trinjil' Due,.:,- te per:íudicial. 
tros COll~LllllOS, dislllitluyelld,) nsi J():;jiros, Yo creo que por el momento debiéra
de letra,; al estlaujel'll. El honorable :';0·) mos pn",cindir de este miraje,que puede 
flor vValker NlartílJez im,taba al }rilli,,-' arrastrarnos a C()Il:;eCUl!ncin~ mui desgra-
treo, para qlH: aUlllentara la calltidad de ciad;,,,. . 
letras ljue se en ti egan al cOll1ereio. H.l honorable Senador pOI' Santiago ha 

Ya había tenido ocasiotl de luanifestar didlU que el propúsíto que f~e tuvo en vis
a Su 8el1oría (IUC, de::-graciadalílente, ic:1) ta al acumular fOlldo" suficiellte~ para el 
tacultad d8 jirar !lO la tellelllO,' ,Jon IIIU- rl':;cate de nuestro papellUoneda, ha sido 
cha amplitud, que el Gobiel'llo t-e habia. lId'mudado, í!0l'yue no hemos obtenido 
preoeupado dé este punto i llabia aUlllon : el re:,;ultado apetcciuo. Yo digo: efecti
tado los jil'oS en las últinuw lllalas. vamellte, nuestru papel-moneda. a pesar 

TallJ bieu he el iellO q Ile el propósito del; de estM resguadado por fuertes depósitos 
Gobierno es seguir jirando JutrHs en una·' un oro, que al catubio actual bastarian 
pru!J(Jrciu!i atl~U()g,\ H la e,,;1,ablec;ida con para. retirarlo todo, ha decaido de precio 
anterioridad. IIacer lllay' ,l' "ht\it)l'ZO er,: ha:,;ta limítl;:'; que jamaH se vieron: pero 
este; ::;entídu, no est;\, ell la !llallO del Go- !lO pudemos desconocer que eil este he-
bier·uo. 'eh,) hall illlluido todo,; los factores a que 

'-' 1 ., , I ( 1 1 1 l' . 1 . 1 kJe Jau mSltlWHla a gL]ll(;S ¡csurks que'.o8 Lee 10 a UslOll 1 qU() lall Vefl1C o a neu-
pudierun tocal Cie para aUIlH:ntal' l:t::; letras ( tralizal' el OUt'll efecto yue debia producir 
como ~er el de re:;urrír a lus f'lIldus de) la aeumulamotl de fondos para él rescate 
Ill,('onven,;il,fl.Ya tiC ha dicho en lílleiítl'del papel. 
jelleralt~H que estoi-l f,mdos estáll coloca-' Cualldo yo decia que los cuatro, cinco 
dos a plazo; podria (L,.,pouer.-e :culo en ü seis millolles de libras eflt.erJinas con que 
parte de talui-l foudo-, dando los dt~si\hu d Estado habia procurado detener la ba
cío:,; COlTCSPOI1(Ji,"Utl'Ci. ja del ealilbiu en lo:::, últimos aiíos no ha~ 

POI' otra parte, lj!) debemos o! vidar que' [¡iatl pruducid() efecto, se me ob~ervaba 
si con estos fundos pudiera remedialsc en (¡ue era lJorque habian intluido en contra 
algo i trauRitul'ialll(~llte la situacioll, IlO es otros f'actore:,;, i que :si esa depre:,;ion no 
con llledidas de e~ta diliie, ellteramellte babia ido mas adelante aUll, era porque el 
al'tifieia,les, COlllO puede mejorame el cam- j lado había intluido en la. balanza de ~os 
bio de una maneta. permaue:lte, que es; u1.lllbios cou esos Itlillónes de libra:,;; yo 
lo que interesa al paí~. ; tambicu pudria decir, a mi vez, que si no 

Todos los f'Judo." dt) la cotlversÍon i va mas adetante la depresion del papel
auu mucho mas de que pudiúrCllllO.':i Jis~ IllUllu.lü, es ponpw tenemos c:,;os elelllell
poner, "enall ill"utícil,lIt~s. tos lit; rescate ,lculllulados i la promesa 

r luego, COII \,,0 llI\Cdio RClllfé.JHllte ha- dc ClUlllelltarlos en el tiempo oportuno. 
bria eí peligro de tenta!' a lns capitalistas:, N o qUlel'O absorber J!or mucho tiempo 
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la atencion del Senado; me lirnital:é a sotros, al admitir el pago de la totalidad 
seguir tomando a la lijl,a algunas de h¡.; de lo¡.; derecho,; en I:::tras, habíamos crea
observaciones capitales lFlD se han pro- cid nnct nueva llloneda de papel que venia 
ducido en esta Cámara, procurando po' a perturlJur nuestro lIlovimiento comer
ner término cuanto :lntes a este debate ('ial. 
i facilitar el despacho de los presu- Yo creo, como el honorable Senador, 
puestos. que ell este punto hai algo qLle lllodificar 

Al reJedor de la condicion de Iluestra pero qne ello no es en ningun caso un 
moneda, el honorable Senador por San- arbitrio que pueda traer un Illejoramien
tiago se ha referido a la situacioll e¡.;pecial to illmediato a nuestra situacion. AJe.., 
en que se ha colocado el Gobierno de ma~, en situaciones delicadas como la 
Chile creando otr", moneda aparte del presellt~j, e~tas alteraciones, estos ensa 
papel, admitiendo) letras de cambio en yus, temo mucho que pudieran traernos 
pago de los derechos de esportacion. otras perLurbacionef4; por eso, al reeono· 

En realid<td, esta especie de moneda cer que pueden haber a,rbitrios í¡UO tocar 
ha sido una consecuencia lójica del réji- o puntos que modificar, creo que es con
men artificial en que h\~Il103 cst~lmos vi, veniente qua tales modificaciones so ha
viendo desde mucho tiempo atras, al gan con suficiente estudio i tranquilidad, 
tener como réjimen normal el papel de i lejos de las itllpres;ones producidas por 
curso forzoso, i mantener el cobro ell oro el pánico. 
de los derechos Rduaneros. Otra observacion, a mi juicio, de mu-

SA ha considerado que era una nere chit importancia, que ha hl;cho el hono-, 
sidad primordial para nuestro buen réji- rabIe Sellador, e,~ la relativa a nuestra 
men financiero &1 mataner en el lJais un lejislacioll banearia. A este respecto, 
cierto stock de otro, mantenimiento que quiero insistir solamente en la conve 
importaba para el cOIl1"3rcio dificultade¡.; niencia de activar en esLl. C,ünara el des
i sacrificio de alguna consideracion. pacho Je un proyecto, que entiendo ha 

Tratándose de e bviar dificultades, se ¡.;ido aprobad u p~)r la C,imara de Diputa' 
consideró conveniente admitir en lo que dos, rehí.tivo a la lejislacion bancaria, es
respecta, por ejem plü, a los dereJhos <1" pecialmentq en lo que se refiere a los 
esportacion de salitre, una parte del pago bancos e~tranj8ro",. 
en :Ietras sobre Lóndl'es, tomando ell Las observaciones q ne aq uÍ he oido 
consideracion que el Estado necesitaba soble el particular son justificadas; hai 
citlrta cantidad de letras para pagar sus un réjimen de"igual para nuestras instiM 
propios consumos, i que el resto se paga- tuciones bancarias, i no es posible man
ra en oro, a fin de mantene en el país ese tener respecto de los bancu!> estranjeros 
stock de moneda, que en realidad, no era tina situacioll de privilejio, ele que no go
moneda, sino mercadería. za;l los bancos del país. Por lo ménos, el 

Con el trascurso del tiempo se notaron pie de igualdad se impoIlL>. 1 si en el es· 
10& graves defectos e incovenientes que tudíoCJue haya de emprender el honora
este sistema ofrecía, i se llEgÓ al réjimen ble Senado. con Illotivo de ese proyecto, 
actual, de cobrar los derechos de eSjlor- se encontrara todavia la conveniencia de 
tacion en letras sobre Lóndres, cOllvi tomar medidas especiales qUE vinieraIl a 
niendo en dar al mercado el excedente salvaguardiar los intereses particulares, 
que quedara des pues de satisfechas la:-; creo que deberiH.n adoptarse. 
necesidades fiscales. Sobre Este mismo punto de la lejisla-

Esta situacíon en que ¡lOS encontra- cio:1 banc,tria debo hacer nota' que ya IR, 
ruos en la actualidad, que ha permitido ¡ C.il1lara de Diputados ha tomado la ini· 
dar al comercio cantidades considerables l niati va en una idea que es digna de estu 
en letras sobre Londres, es a la que se) dio í que el Gobierno seguirá atentamen· 
referia el honorable .senador por San tia ) te a fin de ver, segun las tendencias que 
gOl señorWalker, cuando decia que no' \ predominen en esta materia hasta qué 
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punto puede estimuhrla. M:~efi:::l-a¡c:~:d~~-:lle;:~: n:::~ilarl::::1 
constitucion de un banco privilejiado. 1 objeto de impulsar industrias bien cimen-

Yo creo c¡ue el momento actual no es' tadas i eAtudiada8, i que careciendo de 
el mas propioio para dictar leyes de ~sta capital, merezcan ser atendidas. No hai 
naturalE'za. Repit;) que en situaciones en esto ninguna preferencia. 
corno esta que atraviesa el pais, si bien El Gobierno ha manifestado que está 
se imponen los grandes remedios para los dispuesto a auxiliar a los bancos en 
grandes males, no debemos dejar de re~ cuanto sea necesario, lIO en forma tal 
conocer que los elementoR de que pudié- que venga a sostener o desarrollar las 
ramos echar mallO i que constituirian esos especulaciones sino para protejer las in
grandes remedios no están fácilmente a dustria¡;: que procuran el bienestar del 
nuestro alcance. In!Stituciones de esa cla pais. 
se, cuyos resultados nosotros no podria~ Siento, honorable Presidente, que la 
mos apreciar con seguridad i perfecta necesidad de poner término a. este deba
tranquilidad de criterio, porque los paises te no me permita dar mayor desarrullo 'l. 

donde rijen están en situacion mui diver- mis observaciones, sobre todo rel'pecto a 
sa de la nuestra, pueden entrañar peligros las ideas que, en teoría, se han manifes
sobre los que la prudeneia de los lejüda- tado con cierta amplitud en est? Cámara. 
dores daben meditar atentamente. Como no tenemos por el [}Jomento co-

No quiero conc:uir mis observaciones mo base de discusion ni un proyecto, ni 
sin declarar que el Gobierno no h'1 que- indicaciones concretas sobre algo que 
dado inditerente ante la situacion actual, "irviera para I'Pmediar la situacion finan
sino que ha procurado remediarla en cuan- ciera del pais, creo ~ue no debemos se
to ha !Sido posible, dentro de los medios guir adelante. 
de que ha podido disponer, i lJomo ya en ]\!fe parece que habrá llegado el caso 
otra ocacion lohe dicho, muchas de esas de estudiar mas a fondo las ideas o pro~ 
medidas han dado resultados tficaces. ~p,ct()S que se ellliten, cuando por medio 

No dejaré de hacer una ohservflCiolJ del estudio a.t.·uto de I s fl'IlÓnJellos que 
respecto de lo que ha dicho el honorabl" se vienell dt'~1l.1 rollfwdo, estt·mos perfec
Senador por TarapiH'á, señor BHlmaceda, .taIlH'nte penetrado" de las causas que los 
en órden al propósito. do au,iliar a bs) motivan, COIIIO asimismo de los ,nedios 
bancos con dineros fiscales. que pudiéramos poner en Fráctica para 

He tenido oportunidad de manifestar combatirlos. 
que la situacion de nuestros ba neos ha Por esto dl'j(J la pal:¡ hrn con el propó
podidu resistir tranguihnnente a la actual sito de que podamos entrllr cuanto án
crisis; que, ell jeneral, no han demandado tes El la discusiol¡ de los Presupuestos; i 
ausilios del Gobierno, que, cuando en ca reitlOro la declaracion que ya he hecho: 
sos especiales ba sido necesario promover el Gobierno no omitirá esfuerzo alguno 
directa o indirectamente este ausilio, el a fin de que S8 n-duzcan estos Presupues
Gobierno no lo ha negado i que eIl la a.c- tos; no se negarü a nfldli que pueda im
tualidad está dispuesto a prestarlo en la l portar UlJa economía, a rnénos que irn
forma mas discreta que sea posibltl, den~' porte entrabar la buena tnareha i la re ... 
tro de SUB facultades legalt;s. . gularidad de lo!' servicios públicos. 

En cuanto a la observacion del señor El señor BALMACEDA.-He escu-
Senador de que no habria por qué cons- \ chado no sin sorpresa la contestacion del 
titu~r privilejio respecto de una in8titu~ i honorable señor M~nistro, en lo qúe se 
cion determinada, debo decir a Su Seño- i refiere al propósi to del Gobierno, de 
rf.a que no se ha tratado de establecer pri- ~ hacer depósitos en los bancos. 
vilejio alguno en tavor de un Banco, no; Su Señoría dice Gue tal es el propósito 
8e ha pensado sino en el medio mas fácil \ del Gubierllo, pero que toda vía !lO se ha 
i eficaz de tener a disposicion de todo~ los¡ realizado. Entre tanto, él criteri0 público 
bancos recursos estrl\ordinarios, para el sjuzga que el Gobierno va a facilitar este . 
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préstamo solo al Banco de .' Chile, CdlllOf El señor SANCHEZ MA3ENLLI. 
si fuera el tutor o director de ll)s delll(ls.! -Aun cuando va a dar la hora, si me 
bancos. Esto es lo que he condenado i 101 perllliteel HOIl"rable Senado, molestaré 
que me ha parecido illaceptable. su atencioll por lIIui l)(l,:n" miltut.os pára 

El honorable señor Fi~ueroa decia re- hacer una observaci'lII :,[ honorable seíl01' 
firiéndose a este mis:uo punto:.¿qué sabe Ministro de Haciellda. 
el G()bierno de lo que es cartera de ban- El eñor VAL DES V ALDES.-Po
cos? iCo'~lO puede el Minist.r:) de H'l.cien dríamos prolongar la sesion hasta que 
da apreCIar la re"ponsal)\j¡dad de UII terminara el señor Senador. 
banco para facilitarle un préstalllo? Si 
este criterio hubiera de dOlllillar en el 
Gobierno, haoria suficiente ¡Jara RUpUllel' 
que haria lo que hace cualquier hUlllore 
de buen sentido; no prestar dmero a 
quien 110 tiene respon",abilidad, a quien 
no da gara1ltias de pOlier pag'lrlo. 

Yo creo, i IlO se piense que vengo a 
abogar por Jos otro!'. bancos porque al 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-N o quiero abusar de la benevolellcia 
del Senado; seré mui breve. 

Decia el honor able Ministro, que t,1 
propósito que se persigue al entregar a 
Jos bancos los mi \lones ti t.e tal tall de ~a 
última emision, no es otra que favorecer 
a esas institucio:les. 

contrario, he pensado siempre que es pun- Su Señoría e:"tá COllll'ietamellte equi
to mui cuestionable la conveniencia de vo.:ado: nu ~(; tmta en e",te caso dp f¿tvo· 
este mariduje del Estado con los banco"" recer a determillaJas instituciones, Sillll 
en la fOl'lna ell que se ha efectu~do hasta de servir los intereses jl~llerales del paiR_ 
hoi,--creo, decia, que cuando el Gobierno Esa fué ja única cOtlsideracioll que nle 
desee favorecer a los bancos, no debe movió a forlllular el proyecto de acuerdo 
fijarse en uno en especial; esa medida que tuve el honor de presentar hace dos 
debe tener un carácter jeneral, i ántes de o tres dias. N o he tratado de favorooer a 
prestar sus capitales, debe informarse de la institucion tai o eual; no me preocupo 
las garantías que puedan ofrecerle los aquí de los interes¡..>s particulares, sino de 
que los reciben. servir los intereses de la nacion. 

El público que no conoce lai:; interio- Sucede. señor Presidente, tIue en esos 
rid1.des de los bancos no puede apreciar momentos se me dijo que depositantes 
con facilidad sus negoci08, pero es natu- en número algo crecido empezaban a re· 
ral que el Gobierno tome todas las me- tirar sas depósite, de los distintos ban. 
didas necesal'ius· cuando trata de faciliN cos, el de Chile, el l~spañol, i otros. Me 
tarles sus fondos. Tanto mas cuanto pue- pareció, por lo tanto, oportuno que el 80-
den aparecer muchos elefantes b!ancos bierno fuera en ausilio de esa situaeion 
que t'Olllgall sus carteras enteramente mi- ieneral, nó de lo; bancos, para que se 
nadas por aquellas cuentas que, de ordi restableciera la confianza en el públi<.!o, 
nario, aparecen en los balances con el para que l,os depositantes' no siguieran 
nombre de cclstigos de cartera; i que uo echando mas fuego a la hoguera, agra ... 
son otra cosa que el encubrimiento de la i vaudo así la crÍsis en que estamos engol~ 
podredumbre (Iue las roe. fados. 

1 cuando hemos visto sucesos tan la, A este propósito jeneral obedeció el 
mentables como 10'3 ocurridos años atras; proyccto de acuerdo que p:-esenté. Estos 
cU"tndo hemos palpado que precisamente servicios, hechos ell esta forma, en ningun 
los bancos llIas fuertes en apariencia, eran pais se le ha ocurrido a nadle que sean 
los que estrtban en peores condicione,,;;, para favoreeer individualmente al banco 
creo que el E,tado debe ser mui cauto al A, Ro C. El señor Ministro, con la me
resolver a cuáles bancos debe f,lUII,tlr:"u dida de dar a un solo ballco la respetable 
dinero. ! suma de catorce millones, ta~vez se pone 

Cnmo va a dar la hora, no deseo pro- ,en el caso de que su proceder sea estima 
longar este inciduute, i dejo la palabra. ¡Ido como de favor o servicio particular a 
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esa instituciou, cosa que el que habla no 
acept!t. 

Si en mi muno es tu viera no dejaria 
ningun banco a un lado, llO daria prefe
rencia a ninguno a titulo de estar mejor 
garantido el Fisco. Se ¡:;abll que no ha 
habido jamas en Chile U'l banco que 
caido en falencia no haya pagado Ínte
gramente a sus depcnitnnLes. Se sabe 
tambien qUe cuand,) hui confianza en un 
banco, éste mantiene su crédifo i todo 
anda bien. 

De manera que la gran cllustion en los 
bancos nuestro8 está en la confian.-;a, del 
público, i a afirmarla obedecía mi l,royec 
to de .acuerdo. 

E18eñor SOTO MAYOR (Ministro del 
Interior).--Para eso lo mejor es no tra
tar en las Cámaras 11 i en la prensa 
la sÍtuacion de las instituciones de ccé· 
dito. El capital, como tallta.s ve~es se di· 
ce, es tímido; por el mellor rumor se re
trae. Son estas discusiones las que pue í 

d0n ocasionar perturbaoiones. No es que 
haya solicitado fondos el Banco de C,hile. 
Lo mejor es no tratar aquí d.., esto, 1 que 
seamos mas cautos. 

El señor SANCHEZ MASELLI.
Miéntras tanto, bastó que se iOl:>inuara 
por el que habla que se ayudara a los 
bancos para que los depositantes no con 
tinuaran retirando sus fondos i pllra que 
la cOllfianza se haya restablecido. 

El señor ESCOBAR (Presidentf')' -
COIllO ha llegado la. hora podia quedar 
COIl la p~l,labra el señor Senador por Val
divia. 

El sl'ñor SANCHEZ MASENLLI. 
-He terminado señor Presidente. 

El seño!" ESCOBAR (Presidente).-
Se levanta la se::,ion 

Se levantó ln seswn. 

RAFAELEGA~A, 
,Tefe de la Redaccion. 
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